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RV:
SOLICITUD_CONTINUIDAD_FLUJO_APROBACION_GARANTIAS_OC_112156_2963_2023_U
NION_TEMPORAL_SRD_TRANSPORTES_DE_PASAJEROS-COLOMBIA_INICIAL

NANCY GUAYABO RODRIGUEZ <nguayabo@educacionbogota.gov.co>
Jue 06/07/2023 13:47

Para:ANA BETHY ESTUPINAN MESA <aestupinan@educacionbogota.gov.co>

2 archivos adjuntos (5 MB)
CAP_OC_112156_2963_2023_UNION_TEMPORAL_SRD_TRANSPORTE_DE_PASAJEROS_COLOMBIA_INICIAL.docx;
POLIZAS_OC_112156_2963_2023.pdf;

Ana  Bethy buenas tardes,

De manera atenta remito para su conocimiento y fines per�nentes.

Cordial Saludo,

Nancy Guayabo Rodríguez
Profesional Universitario - Oficina de contratos.
Av. El Dorado No. 66 – 63 Piso 1 torre C
Nivel Central: 3241000
Ext. 3529
nguayabo@educacionbogota.gov.co

De: CARLOS FERNANDO LINARES ALMONACID <clinares@educacionbogota.gov.co>
Enviado: jueves, 6 de julio de 2023 12:32 p. m.
Para: NANCY GUAYABO RODRIGUEZ <nguayabo@educacionbogota.gov.co>
Asunto: RV:
SOLICITUD_CONTINUIDAD_FLUJO_APROBACION_GARANTIAS_OC_112156_2963_2023_UNION_TEMPORAL_SRD_
TRANSPORTES_DE_PASAJEROS-COLOMBIA_INICIAL
 
NANCY

Con mi aprobación, remito para su respectivo trámite.

Cordialmente

CARLOS FERNANDO LINARES ALMONACID 
Profesional Especializado
Jefe Oficina de Contratos ( E )
Dirección de Contratación
Av. El Dorado No. 66 – 63
Torre C Piso 1
Código Postal: 111321
www.educacionbogota.edu.co
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De: NANCY GUAYABO RODRIGUEZ <nguayabo@educacionbogota.gov.co>
Enviado: jueves, 6 de julio de 2023 11:59 a. m.
Para: CARLOS FERNANDO LINARES ALMONACID <clinares@educacionbogota.gov.co>
Asunto: RV:
SOLICITUD_CONTINUIDAD_FLUJO_APROBACION_GARANTIAS_OC_112156_2963_2023_UNION_TEMPORAL_SRD_
TRANSPORTES_DE_PASAJEROS-COLOMBIA_INICIAL
 
Doctor Carlos Fernando buenos días,
 
De manera atenta, remito CAP y póliza de CUMPLIMIENTO, correspondiente a la Orden de Compra
No. 112156-2963-2023 de 27 de junio de 2023,.-INICIAL, suscrita con UNION TEMPORAL SRD
TRANSPORTES DE PASAJEROS COLOMBIA, con Nit. 901.668.643-1, para su aprobación. 
Es una Orden de Compra, por tanto, no se realiza aprobación en plataforma. 

Cordial Saludo,

Nancy Guayabo Rodríguez
Profesional Universitario - Oficina de contratos.
Av. El Dorado No. 66 – 63 Piso 1 torre C
Nivel Central: 3241000
Ext. 3529
nguayabo@educacionbogota.gov.co

De: ANA BETHY ESTUPINAN MESA <aestupinan@educacionbogota.gov.co>
Enviado: jueves, 6 de julio de 2023 11:50 a. m.
Para: NANCY GUAYABO RODRIGUEZ <nguayabo@educacionbogota.gov.co>
Asunto:
SOLICITUD_CONTINUIDAD_FLUJO_APROBACION_GARANTIAS_OC_112156_2963_2023_UNION_TEMPORAL_SRD_
TRANSPORTES_DE_PASAJEROS-COLOMBIA_INICIAL
 
Doctor 
CARLOS FERNANDO LINARES ALMONACID  
Jefe Oficina de Contratos (e) 
Ciudad- 
  
Cordial Saludo; 
 
De manera atenta, remito CAP y póliza de CUMPLIMIENTO, correspondiente a la Orden de Compra
No. 112156-2963-2023 de 27 de junio de 2023, inicial, suscrita con UNION TEMPORAL SRD
TRANSPORTES DE PASAJEROS COLOMBIA, con Nit. 901.668.643-1, para su aprobación. 

Es una Orden de Compra, por tanto, no se realiza aprobación en plataforma. 
 
Finalmente, informo que la póliza fue consultada en la página de la Aseguradora tal y como se
evidencia en la captura de pantalla que a continuación se copia: 
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cordialmente 
 
 

  

Ana Bethy Estupiñán Mesa 
Contratista-Abogada
Oficina de Contratos  
Av. El Dorado No. 66 - 63  
Código postal: 111321   
PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3521  
www.educacionbogota.edu.co   
Información: Línea 195    

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de
Educación del Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el
directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co



 
 

 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

                    
 

No. Radicación:       Código  Depende. -Consecutivo 

   FECHA:  

 
 
                                    
                                                 

  

         /      /  

 
 

PARA: 
  DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA                                                             Orden de Compra 2963-2023 

  DIRECTOR DE TALENTO HUMANO   

DE: 

 

  CARLOS FERNANDO LINARES ALMONACID 

  OFICINA DE CONTRATOS (e) 

 

REFERENCIA: 

Orden de Compra No. 112156-2963 del 27 de junio de 2023 
Acuerdo Marco: CCE-144-2023 

UNIÓN TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA  
NIT.  901.668.643-1 

 
FECHA DE APROBACION: 

 
6 de julio del 2023  

  

 
La Oficina de Contratos de la SED APRUEBA las garantías constituidas en relación con la orden de compra de la referencia, en los términos 
legalmente requeridos, expedida para amparar la Orden de Compra Inicial, cuyos aspectos generales se precisan así: 
 
RADICADO:    I-2023-77182 de fecha 5 de julio de 2023 
GARANTE O ASEGURADOR:           SEGUROS DEL ESTADO S.A 
BENEFICIARIO:                                     ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA DC SECRETARIA DE EDUCACION  
AFIANZADO O TOMADOR UNIÓN TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA 
GARANTIAS:                                                                Póliza de Cumplimiento No. 65-44-101222445 Anexo 3 

Fecha de Expedición: 5 de julio de 2023. 
                                                                            

RIESGOS AMPARADOS 
VIGENCIAS VALOR ASEGURADO 

(Desde) (Hasta) 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO* 27/06/2023 30/04/2024 $139.614.164.22 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

27/06/2023 31/10/2026 $139.614.164.22 

 
*En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación. 

 
 
IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) garantía(s). 2. 
Cumplimiento del contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social Integral. 
 
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución de la Orden de Compra se requiere previamente, la expedición del CRP y la aprobación 
de la garantía.    
 
 
 
 
CARLOS FERNANDO LINARES ALMONACID 
Jefe Oficina de Contratos (E) 
 
 
 
Elaboró: Ana Bethy Estupiñán Mesa- Abogada Oficina de Contratos 
Original: Archivo Expediente 
 



 

 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

   

MEMORANDO 

Julio 4 de 2023 
 
 
PARA:  CARLOS FERNANDO LINARES ALMONACID 

                 Jefe Oficina de Contratos(E) 

                                           

     DE:           DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA   
                                   Director de Bienestar Estudiantil 

 
ASUNTO: Remisión póliza Orden de Compra 112156 del Programa de Movilidad Escolar 

del Distrito (PME).  
 
Estimado Carlos,  

 

Remito póliza No. 65-44-101222445, correspondiente al anexo 2 del acta inicio, 

emitida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., presentadas por el proveedor UNION TEMPORAL SRD 

TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA, para su revisión y aprobación.  

Así mismo se adjuntan los anexos 0 y 1 los cuales a criterio de la interventoría no cumplen, para que 

se consideren por temas de trazabilidad. 

Se adjunta concepto de la Interventoría PC-PC22-00577-2023. 

    Quedo atento a cualquier información adicional que se requiera. 
 

Atentamente, 
 
 
 
   

    DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA   

    Director de Bienestar Estudiantil 
     
    Anexos: Concepto PC-PC22-00577-2023 

              3 pólizas 

 
 

       Revisó: Juan Carlos Zambrano - Líder de Control de la Operación -DBE  
       Proyecto: Ana del Pilar Gutiérrez – Contratista de Control de la Operación DBE 

 

 

 

Ver asunto 

 

Radicado 

Fecha 

No. Referencia   

I-2023-76898

05-07-2023



 

 

PC-PC22-00577-2023 
Al contestar por favor cite este número de consecutivo 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 
 
Señores 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO. 
Atn. Carlos Fernando Linares Almonacid 
Oficina de Contratos 
Ciudad  
 
Referencia: Contrato de Interventoría No. CO1.PCCNTR. 4339147 del 23 de diciembre de 2022. Realizar la interventoría 
integral técnica, operativa, financiera - contable, ambiental, jurídica y administrativa al programa de movilidad escolar 

 
Asunto: Concepto garantías en virtud de órdenes de compra para la operación de rutas 
escolares para el 2023-II – orden de compra 112156 Segmento 15. 

 
Cordial  Saludo, 
 
En atención a la información recibida el día 28/06/2023, en el cual la SED informó que mediante 
acuerdo marco No. CCE-144-2023 se suscribió la orden de compra No. 112156 con la UNION 

TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA, por lo que esta interventoría inició el 
seguimiento a la constitución de garantías con el fin de atender el procedimiento establecido por la SED 
mediante memorando S-2022-268057, por lo que se presenta a continuación el análisis respecto de la 
información acreditada por el proveedor: 
 

UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA 
 
Segmento 15 – Orden de Compra No. 112156: 
 
En virtud de la suscripción de la orden de compra el 27 de junio de 2023, el Contratista allegó a 
la interventoría la Garantía Única de Cumplimiento No. 65-44-101222445, allegando el anexo 0, 
1 y 2 con el siguiente estado: 
 
Respuesta Contratista  Revisión Interventoría Estado 

Anexo 0 – Correo del 
30/06/2023 

No cumple por cuanto el valor asegurado no corresponde al 10% 
del valor de la orden de compra 

Solicitud de ajuste 

Anexo 1 – Correo del 
30/06/2023 

No cumple por cuanto no fue ajustado el valor asegurado, y se 
indicó en anotación del anexo un valor diferente al requerido 

Solicitud de ajuste 

Anexo 2 – Correo del 
30/06/2023 

Cumple con las condiciones establecidas en el acuerdo marco 
No. CCE-144-2023 

Se emite concepto de cumplimiento 
mediante el presente documento 

 
Análisis respecto al anexo No. 2 de la Garantía Única de Cumplimiento. 
 

Aseguradora GUC Tomador GUC Asegurado GUC Beneficiario GUC 

Seguros del Estado 
S.A NIT. 860.009.578-6 

Unión Temporal SRD Transporte de 
Pasajeros Colombia NIT 901.668.643-1 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. - Secretaría 
de Educación NIT. 901.668.643-1 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. - Secretaría 
de Educación NIT. 901.668.643-1 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
Consolidado general garantías y sus amparos 

 

AMPAROS DE LAS PÓLIZAS 
NÚMERO 
POLIZA 

ANE.  
FECHA 

EMISIÓN 
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 

desde hasta 

Cumplimiento del Contrato 
65-44-

101222445 
2 30/06/2023 

$ 139.614.164,22 27/06/2023 30/04/2024* 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Pago de Salarios y prestaciones sociales 
$ 139.614.164,22 27/06/2023 31/10/2026 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

ACLARACIONES / OBJETO DEL ANEXO GUC 

SE DEJA CONSTANCIA EN EL PRESENTE ANEXO QUE SE ACTUALIZAN LAS GARANTÍAS DE ACUERDO AL COMUNICADO DE LA ENTIDAD 

CUMPLE 



 

 

* Artículo 829 del Código de Comercio, señala que “(…) Cuando el plazo sea de meses o de años, su vencimiento tendrá 
lugar el mismo día del correspondiente mes o año; si éste no tiene tal fecha, expirará en el último día del respectivo 
mes o año. (…)”. Subrayado y negrilla fuera de texto. 
 
 

Se precisa que el anexo No. 0 de la garantía en análisis describe que “(…) Garantizar el pago de 
los perjuicios derivados del incumplimiento de la orden de compra no. 112156 cuyo objeto es 
prestar el servicio de transporte especial escolar, con los vehículos que requiera la secretaría de 
educación del distrito capital. Segmento 15.”, por lo que se observa que se constituyó para la 
ejecución de la orden de compra No. 112156, sin embargo, el valor asegurado no cumple con lo 
requerido en el acuerdo marco, por lo que se solicitó ajuste, obteniendo finalmente el anexo No. 
2 con la totalidad de requerimientos contractuales. 
 

Ahora bien, en atención a la Circular 001 del 20 de agosto de 2021 emitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, esta interventoría realizó validación web de la 
Garantía Única de Cumplimiento y de la Póliza de Seguro De Responsabilidad Civil 
Extracontractual Derivada de Cumplimiento, objeto del presente análisis, tal como se observa en 
la siguiente imagen: 
 

  
Fuente:  http://consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/ - Consulta del 30/06/2023 

 
Así las cosas, a criterio de esta interventoría el anexo No. 2 de la Garantía Única de 
Cumplimiento No. 65-44-101222445, cumple con las condiciones establecidas en el numeral 
14.2 del Acuerdo Marco No. CCE-144-2023; por lo cual esta interventoría queda atenta a la 
decisión que adopte la Entidad en cuanto a su aprobación o no.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Otto Patiño Rivera 
Director de Interventoría  
SCAIN CONSULTORIA S.A.S. BIC 
opatino@scain.co  
movilidad@tecniestrategia.com 
juridico.movilidad@scain.co 
 
Elaboró: CMAP 
Revisó: OPR 
 
C.C. Consecutivo 
 
Anexos:  S15. 65-44-101222445 Ane. 0 (No cumple) 
 S15. 65-44-101222445 Ane. 1 (No cumple) 
 S15. 65-44-101222445 Ane. 2 (Cumple) 





















OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 53 NO 45-45 OFICINA 1006 - TELEFONO: 3695060 - MEDELLIN

 1STEFANIAGOMEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MEDELLIN 65MEDELLIN

30 06 2023 27 06 2023 00:00 31 10 2026 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA NIT: 901.668.643-1

CARRERA 85H 25D-12 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3235822824

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. - SECRETARIA DE EDUCACION

AV CARRERA 30 NRO. 24  - 90 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3693777

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******279,228,328.44$ ******16,000.00 $ *******8,000.00 $ *******4,560.00 $ ************28,560.00 CONTADO

65-44-101222445

65-44-101222445



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1101261819631-0

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 53 NO 45-45 OFICINA 1006 - TELEFONO: 3695060 - MEDELLIN

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MEDELLIN 65MEDELLIN

30 06 2023 27 06 2023 00:00 31 10 2026 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA NIT: 901.668.643-1

CARRERA 85H 25D-12 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3235822824

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. - SECRETARIA DE EDUCACION

AV CARRERA 30 NRO. 24  - 90 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3693777

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******279,228,328.44$ ******16,000.00 $ *******8,000.00 $ *******4,560.00 $ ************28,560.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

65-44-101222445



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 53 NO 45-45 OFICINA 1006 - TELEFONO: 3695060 - MEDELLIN

 2STEFANIAGOMEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MEDELLIN 65MEDELLIN

30 06 2023 27 06 2023 00:00 31 10 2026 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA NIT: 901.668.643-1

CARRERA 85H 25D-12 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3235822824

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. - SECRETARIA DE EDUCACION

AV CARRERA 30 NRO. 24  - 90 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3693777

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

STEFANIAGOMEZ

65-44-101222445

65-44-101222445


